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PRÓRROGA Y ADICIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ANT-CPS-20251593 

       LUIS ERNESTO OLMOS PINZÓN 

CONSIDERACIONES 

a. Que el 27 de enero de 2025, se suscribió Contrato Prestación de Servicios No.  ANT-CPS-20251593, entre la Agencia Nacional 

de Tierras – ANT y LUIS ERNESTO OLMOS PINZÓN, cuyo objeto corresponde a: “Prestar servicios de apoyo a la gestión 

a la Agencia Nacional de Tierras, en la implementación y desarrollo de los procesos, procedimientos misionales 
y las diferentes actuaciones administrativas, que se adelanten en la Subdirección de Administración de Tierras 

de la Nación”. 
 

b. Que el plazo de ejecución del Contrato se estableció hasta el 31 de agosto de 2025. 
 

c. Que el valor inicial del contrato se pactó en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($39.200.000). 

 
d. Que mediante memorando interno, radicado bajo el No. 202543000264553 de fecha 08 de julio de 2025, Lina María 

Salcedo Mesa Subdirectora de Administración de Tierras de la Nación, en su calidad de supervisor(a) del Contrato, 
solicitó al Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual de la ANT, adelantar la prórroga y adición del presente 
Contrato, conforme con la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y/O PRORROGA DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, que da cuenta de los datos generales del contrato, las situaciones que motivan la modificación contractual, y 
de la conveniencia y oportunidad de proceder con la misma, junto con la documentación anexa que hace parte integral del 
presente documento. 

 
e. Que, así las cosas, con base en la información suministrada por el supervisor del contrato, la presente prórroga y adición 

se regirá por las siguientes: 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1. PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato, a partir del 1 de septiembre de 2025, hasta el 31 de diciembre de 
2025. 

2. ADICIONAR el valor total del contrato en la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($19.600.000). 

3.  FORMA DE PAGO: El valor de la presente adición se pagará de la siguiente manera:  

a. Cuatro (4) mensualidades vencidas, iguales y sucesivas conforme a los honorarios mensuales por los meses de  
meses de septiembre a diciembre de 2025, cada una por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($4.900.000), incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya 
lugar, previa entrega del informe de actividades y recibo satisfacción del supervisor del contrato, junto con el 
comprobante de pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, siempre que la obligación de 
efectuar el pago le corresponda al contratista.   

  4. La presente adición y prórroga, se encuentra amparada en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1325 de 2025, 
expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera de la Agencia con cargo al rubro presupuestal: C-1704-1100-
25-10106A-1704048-02. 

  5. REDUCIR el valor del contrato en la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($4.410.000) correspondiente al valor no ejecutado de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos de inicio de ejecución 
del contrato. 

  6. MODIFICAR EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO: El valor total del contrato de prestación de servicios será hasta por 
la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE ($54.390.000). 
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7. 

Que EL(A) CONTRATISTA, manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado por la aprobación de 
este documento, no encontrarse incurso/a en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar 
la presente modificación y afirma no encontrarse incluido/a en los boletines emitidos por la Contraloría General de la 
República, por declaratoria de responsabilidad fiscal debidamente ejecutoriada. 

8. Las demás disposiciones del CONTRATO y las modificaciones a que haya tenido a lugar, que no sean contrarias a lo 
previsto en el presente documento, continuarán vigentes. 

9. Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento 
que es parte integral del contrato. 

10. La presente modificación requiere para su perfeccionamiento la firma electrónica de las partes a través de la plataforma 
SECOP II y para la ejecución de la modificación de la garantía y la expedición del registro presupuestal. 

Elaboró: Gabriela Vanegas Bonilla – Contratista GIT Gestión Contractual   

Revisó: Hernando José Vásquez Benavides - Contratista GIT Gestión Contractual   

Aprobó:  David Esneyder Aguilera Peralta – Coordinador GIT para la Gestión Contractual 

 



Outlook

RE: Paz y Salvo septiembre 2025

Desde Marly Yurany Gomez Gomez <marly.gomez@ant.gov.co>
Fecha Vie 26/09/2025 20:57
Para Luis Ernesto Olmos Pinzón <luis.olmosp@ant.gov.co>; Carolina Caracas Mina <carolina.caracas@ant.gov.co>
CC Jhon Alexander Castañeda Florez <jhon.castanedaf@ant.gov.co>

Cordial saludo, Luis Ernesto,

Como resultado de la validación realizada en el aplicativo Orfeo respecto al usuario LUIS ERNESTO OLMOS PINZON, se confirma que no existen
solicitudes pendientes de trámite con fecha de radicado anterior a la fecha de corte establecida por la Subdirección Administrativa de Tierras de
la Nación (25/09/2025).

En consecuencia, se emite el visto bueno solicitado para dar continuidad al trámite de la cuenta de cobro correspondiente al mes de septiembre
de 2025.

 

Marly Yurany Gómez Gómez | Contratista |
Subdirección de Administración de Tierras de la Nación
Teléfono: +57 (1) 5185858 Extensión:
Móvil: +57 3178502748
Correo: marly.gomez@ant.gov.co

27/9/25, 11:08 a.m. Correo: Luis Ernesto Olmos Pinzón - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhjNWU4MTdlLWY3MmYtNDQwMC1iMDZiLTQ1MDg1ZmJjNWFkNQAQAKXMU569fHtCiEgw0adEo3A%3D 1/3
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